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VALPARAISO, 8 de enero de 1992. 

      

       

A S. E. EL 

PRESIDENTE 

DE LA 

REPUBLICA 

El señor Diputado don Claudio Rodríguez 

Cataldo, en la sesión celebrada el día 7 de enero de 1992, ha 

solicitado se dirija oficio a V.E. para que, si lo tiene a bien, 

y lo estima conveniente, se sirva acoger las siguientes 

solicitudes: 

1.- Incluir 	en 	la 	legislatura 

extraordinaria, la moción de Diputados de Renovación Nacional, 

tendiente a modificar la ley N° 18.403, que sanciona el tráfico 

ilícito de drogas y estupefacientes, en caso contrario, acelerar 

al máximo el estudio del proyecto de ley que el Supremo Gobierno 

está elaborando sobre la materia. 

2.- Ordenar a la brevedad posible la 

instalación en la ciudad de Los Andes, de brigadas policiales 

especializadas en la lucha contra la droga. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento 

de V.E. 

Dios guarde a V.E. 

k NTONIO VIERA-GALLO QUESNEY 

esiden e de la Cámara de Diputados 

ALFONS7 UWA OPAZO 

Prosecretario d 	a-de Diputados 
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